
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto nro.40 
 

MAGISTRADO PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-33-31-013-2012-00044-02 

DEMANDANTE:  MARIA CRISTINA SAAVEDRA YEPES 
Apoderada: Esther Elena Mercado Jaraba  
Mercado_esther@hotmail.com 
 

DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL -* DESAJ 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

ASUNTO DEVUELVE A JUZGADO POR SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA. 

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión 
de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo 
y el 31 de junio de 2020.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:  
  
1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo 

electrónico institucional 
del rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se remitirán 
todos los memoriales identificando la radicación completa del expediente, el 
magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de 
no gestionar el memorial. 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  
3. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el 

expediente digital.   
 

II. IMPULSO  
 

El expediente físico fue remitido el 18 de diciembre de 2020 por el Juzgado 
Diecinueve Administrativo de Cali – Conjuez, para decidir sobre la admisión del 
recurso de apelación impetrado contra la sentencia de 29 de octubre de 2019. El 
acta de reparto es de 18 de diciembre de 2020. 
 
Sin embargo, se advierte la apoderada de la parte demandante solicitó la aclaración 
o adición de la sentencia a folios 283 a 2851, pero la solicitud no fue resuelta por el 
conjuez de primera instancia. 
 
Tampoco resolvió el recurso de reposición y en subsidio queja2 que presentó la 
parte actora. 

                                                           
1 Folios 68 
2 Folios 69-70 
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En vista de lo anterior se remitirá el legajo al juzgado de origen para lo de su 
competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca,  

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para lo de su 
competencia. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que el canal oficial de comunicación del Tribunal es  
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se remitirán todos los 
memoriales identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar 
el memorial. La notificación personal se surtirá conforme a los artículos 48 y 52 de 
la ley 2080 del 2021. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG 
so pena de multas. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá 
consultarse el expediente digital.    
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
 
 
 
 
VoBo Secretario 
dbc 
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